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De los Datos de la Convocatoria, se observa que en cuanto a la Autorización del Fabricante, se establece que el mismo NO
APLICA; sin embargo de los Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación, específicamente en Capacidad Técnica se
observa: Deberá presentar autorización expedida por el fabricante de ser Centro Autorizado de Servicio de la marca de los
equipos ofrecidos para la prestación del servicio, y en Requisitos Documentales para evaluar el criterio de la capacidad
técnica se observa: Autorización expedida por el fabricante de ser representantes, distribuidores y sub-distribuidores de los
productos ofrecidos. Dicho documento debe reunir los siguientes requisitos: a. Para representantes debe reunir los
siguientes requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que lo acredite como representante y/o Centro Autorizado
de Servicios de la marca ofertada, dichos documentos deben estar debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo
del País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Los mismos
deben ser originales o copias autenticadas por Escribano Público. b. Para Distribuidor Autorizado debe reunir los siguientes
requisitos: Documentación expedida por el Fabricante que lo acredite como distribuidor y/o Centro Autorizado de Servicios
de la marca ofertada, para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por Escribano Público, y el
mismo debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. c. Para Sub-Distribuidor debe reunir los siguientes requisitos:
Documentación expedida por el Fabricante, Representante o distribuidor autorizado que lo acredite como sub-distribuidor
y/o Centro Autorizado de Servicios de la marca ofertada acompañado del Documento original o copia autenticada por
Escribano Público de la autorización del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor y/o Resellers para el
PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA que lo nombra como representante, o distribuidor autorizado de la marca ofertada y en la
cual lo autoriza a nombrar sub-distribuidores y/o Centro Autorizado de Servicios. Para tal efecto debe presentar el
documento original o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo debe estar debidamente legalizado por el
Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del
Paraguay. Serán considerados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por el Consulado y el
Ministerio de Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N° 4987/13 QUE APRUEBA EL CONVENIO SUPRIMIENDO LA
EXIGENCIA DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS: por lo que en base a las inconsistencias
señaladas, se requiere que se aclare el presente punto, y adendar el PBC en consecuencia, a fin de evitar errores de
interpretación en la preparación de la oferta.
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